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Elta Delegación l'rovInclal, de acuerdo con lo dispuesto en
100 Decretoa, 2617 y 26191lll66o de 20 de .._;Decreto nd­
mero 1'l7511967. de 22 de juno; Ley de 24 de noviembre de
1939; Reglamento de centrales ., Eatacl_ ':l'ranIfonnadoras
de 23 de febrero de' 1249. Y Lln$s E1éctrl~ Aéreas de Alta
Tensión de 26 de nmrlembre de 1068. ha resuelto:

Autorizar las IJJstalaclones eléctrlcaa l'efet:1das y declarar 18;
utilidad pdbllc.a de las _mas a los efectoa de la expropia­
ción forzosa e imposición de servidumbre de paso, con suje­
ción a las condiciones, alcance y limitaciones .que e$tablece
el Reglamento de 1& Ley 101lll66o aprobadO Por Decreto 2619/1966.

Lérlda. 1 de febrero de 1971.~ElDele¡a4o provincial, Eduardo
Mlas NavéB.-I.4SI-C. .

BESOLUCION de 14 DelegaCión Pr_ de té·
rI/üJ por la que, se autorizo y declaro la utllldt¡d
tnibHca de .las Instalaciones eléctrfocls.· que se citan.,
lleferenclo. A.-l.9I1.-B. L. T.

cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in­
ooado en esta Delegación Provincial. promovtao por «Fuerzas
Eléctricas de 'Cataluña, S. A.». con dorn1c1l1o· en Barcelona.
plaza de Ca~Ufia. 2, en solicitud de· autortzac19n y declara..
ción .de utilidad -pt1bUea,. " 1010 .~fectos. de:exproplaclón forzosa
prevista en la Ley IOflll66o de 18 de ma_ de las nuev"
instalaciones- eléctrlcas-~ :ea.racterl8tlcM-técnicas principa­
les son las sl¡uientes:

Objeto: -Suministro de energla eléctrica para -elevación de
aguas con Unea 11 -kV a E. T. «~gre». en término municipal
de Artesa de~. '"

Origen de la l1nea: Apoyo número 12 Unea aE. T. «Puente
de' ;Alentorn». ' "

Final de 1& linea: E. T. «8egre».
Término municipal'afectadQ: Artesa,de Segre.
Tensión en kV: 11. .
Emplazamiento y denominación E. T.: En finca de Ramón

Bertrán Abtlló, término ttl,uniclpal de Artesa de 8egre. E. T. nuw
mero 361. «Segre».

Tipo y POtencia: Intemperie. un transformador de 30kVA.
de 11/0.38 kV.

. Esta Delegación, Provincial,' de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretoa 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto nú­
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de,' 24 denov:lem)Jre de
1939; Reglamento de Centrales y Estactones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de novl1mlbre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas veferldail y declarar Is
utilidad ptlblica de las mIsmas a los .efectos de, la expropia­
ción forzosa e imposición ,de servidumbre, de paso. , con suje­
ción a las condiciones, alcance y Umit&cionesqué establece
el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2619/1988.

térld.. 1 de febrero de 1971.-E1 Delegado provincial. Eduardo
Mlas Navéll.~I.480-C. .

BESOLUC10N de 14 Delegacido Prot>incial ,de té­
rI/üJ por la que se autorizo y declaro la utlll/lod
riblka de .la! instalaciones euctrfcGB ~8e, citan.
lleterenclo. A.-l.891.,B. L. T.

CUmplidos los ,trAmltes reglamentarios en el expediente in~
eoado en esta DelegacIón PróvInelal. promovido por .Fuerzas
EléctricaS de, Cat$.lufta, S. Alt, con domlc.1Uo' en Barcelona..
plasa de Catalulla, 2 .en lIOlIeltud de autorlsaclón y. declara­
ción de utilidad pdbilca. a loe efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 10/1966, de ,18 de, marzo. de las nuevas
instalaciones eléctricas cb.yas earaeter1stieast6cnlcasptincipa­
les' son las siguientes:

Objeto: SumInistro de energla eléctrica a la f~brIca de p1en'
SOS de, la. «Cooperativa, Agricola y Ganadera del Pfrimro» en
'I'remp. ,con linea 25 kV a E. T. «Pirineo». '

Origen de la linea: Apoyo ndmero 18 linea a E. T. «Ga-
solinera». -

Final de la Unea: E. T. «Pirineo».
Términos municipales afectados: Talarn y Tremp.
Tensión en kV: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Término municipal

de Trem,p. E. T. «Pirineo».
TipO' y potencia: Interior, un transformador de 250 kVA de

25/0.38 kV. •

Esta Delegación Provincial, de armerdo con lo dispuesto en
los oeeretoa, 2617 Y 261911966. de 20 de octullre:Decreto nd­
mero 1775/1967. de 22 de juUo; LeY de 24 de noviembre de
1939; Reglamento de Centrales y Estaciones Transfonnadoras
de 23 ,de febrero de 1949,y~""" E~etrIcaa Aéreas de Alta
Tensión de 28 de novlemllre de Ill660 ha _111>:

Autorizar las instalaciones eléctricas referid¡s y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropia­
c16n ,formsa e imposición de servidumbre de paso. con suje­
ción a, las, condiciones. 'alCance y ,limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

!.étida.:, ~' de febrero de 1971.-El Delegado provincial. Eduardo
l4Ias Navéá.-1.4711-C.

RESOWCION de la Delegación. PTcnnncial de Lé~

rtda por la: que Se aut0ri2:a y declara la utilidad
pública de.148 instaláclones eléctricas que se citan.
Beferenclo. C.-l.929.-R.L.T.

Cumplldos loa ~tes reglamentQ.rios en el" expediente in­
coado en: esta Delegacl6n Provincial; promoVido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre. S.A.». con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana. 45; qwnto.. en so¡;'citud de autJrizaci6ny - de.­
claraciOn'de util1dad ptibUea, a los. efectos de expropiación for­
zosa' prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo" de las nuevas
lnstal"ciones eléctricas cuyas eara.cter1sticas técnicas principa­
les son las siguientes:

Objeto: Suministro de energla_ a explotación agrOpecuaria
en término municipal de Fondarella. con derivación a 25 kV
a. nuevo P. l. número 1.076, «Partida-Serra».

Origen de la Unea: Apoyo número 6 Unea, a E. T. 847. «Ca-
rretera Barcelona». •

Final de la linea: E. ,+. nÚ1l1ero 1.076.
Término -municipalafeetado: ,'Fondarel1a.
·Tensión en kV: 25.
Emplazamiento y denominación -K T.: Término municipal

de Fondarella. E. T; núniero 1.076, «Partida Sérra}}.
Tipo y pOtencia: Intemperie, un transformador de 25 kVA,

de 25/0.38 kV.
Esta Delegación Provincial. de acuerdo con lo dispuesto en

los Decretos 2617'y 261ttl1966, de 20 de octubre; Decreto nú­
mero 17.75/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y, Estaciones Transformadoras. de 23
de febrero de 1949. y LtneasEléctricas Aéreas de Alta Ten­
atón. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones eléctricas referidas y declarar 1&
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso. con sujeción a
las condiciones. -alcance y limitaciones, que establece el Regla­
;IDento dé 'la Ley ,10-/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 11 de febrero de 19-71.-El Delegado provincial. Eduar·
do Mias Navés.-408~t>.

RESOLUCION cl;, Iót Delegocido Provinclol cl;, M....
drtd por la que se autorizara tnstalación eléctrica
qUe se atta 11 se declara en concreto la utilidad
pública de la mt..~ma. L-292.

Visto el expediente incoado en esta Delegación P.rovincial
a instancia de' «Unión Eléctrica, S. A.», con domiclllo en Madrtd,
calle de Ve1ázquez, 157, solicitando autorización para instalar
una. línea eléctrica y la declaración en concreto de su utilidad
púbUc:a. y cumplidos loa trámites reglamentarios ordenad06 en
el capitulo III del Decreto 2~17/1966. sobre autorización de ins­
talaciones eléctricas. V en el capitulo m del Decreto 2619-/1966.
.sobre"expropiaclón forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provillclal !la resuelto:
Autorizar a «Unión EJéet¡lca. S. A... la 'lJJstalación de una

linea eléctrica. a 45 KV., decireUito sencillo, con conductoreS
de alumll>l<>-acero de19l,7 mllImetroe cuadrados de sección
total. 8Obrea1sladorea en cadena y apoyos de honnigón y l11&­
tálicO$. Su, recorrido de 10,729 kilómetros tendrá su origen en
la subestación de Loeches <5QSE220-1) y su final en la de Ar­
ganda del Rey <5QSE45-2(}),ambas propiedad de la Empresa
pet~ionarla. .

Declarar en concre~ la utilidad pública de la instalación
eléctrioa. que se autoriza a los efectos, ,seftaladas en la Ley
10/1986, sobre expropiación forzosa,' y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de, aplicación, de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejeeuciónde la instalación, el titular
de la misma "deberá seguir ·los trámites sefialados en el capitu­
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid. 12 de febrero de" 1971.-El·Delegado provincial, Luis
Coloma Dával08.-612-5.

RESOLUCION de 14 Delegaciém Provincial d. Mil­
lagfJ por la que se hace pública la declaración de
minerlrmedidnal de las aguas del manantial que
se cita.

La Delegaelón Provincl&l del Ministerio de Industria en M4­
Iaga hace aaber;
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Que por la Dirección General de Minas. con fecha. 23.de no­
T1embre de 1970, una Vez eféctuadR la tramitación reglamenta.­
ria con los informes del Instituto Geológico y MInero" de España,
Dirección General de Sanidad. Dirección General de Obras Hi·
dráulicas y, Consejo Superior del Ministerio de Industria.,. han
aido declaradas minel'Qoomedlclnales las aguas ·surgentes del ma­
nant1a.1 «Fuente Dulce». sito en' el térrtlino municipal de' Ronda.
de la proVincia de Málaga.. a petición de doi'ia ,Azucena Cafiada
Moreno. -

LO que se hace ptíbl1co en cumpl1m1ento de lo dispuesto en el
articulo 3.' de! vigente Reglamento General para e! Réglmen
de la Minería. de 9 de agosro,de 1946.
. Málaga, 18 de diciembre de 1970.-EI Delegad.l) provincial. por

delegación. e! ~ero Jefe de la Secclón de Minas, Rafael
Campos Moreno.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de O~fe..
do por la que se autoriza 11 declara 14 utuidad: ,pú..
blfca en concreto de la instalación eltfctTica. qué -se
cita.

Cumplidos los trá.m1tes reglamentarios en el expediente nú~
mero 27.546, 1neoado en esta Delegación Provincial a 1n8t&ncia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.D, ·condomicUio fU',). Ovie­
do-, plaza, de la GeSta., 1, solicitando autorización y deelarac,i6n
de utilidad pública a los efectos de la iInposjeión de aervIdwnbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas 'Ca~r1sticas técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transfoimac1ón tipo interior, de 4llll KVA, 20/0.380
kilovoltios. protegldo por automático y fusibles de alto poder <

instalado en calle PUes, Gijón.

Esta. Delegación Provincial. en eumpl1míento de lo dispuesto
en loa Decretoe 2617 y 2619/1966. de 20, de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177li/1987, de 22 de Julio; Ley de 24 de
nov1embre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tenal6n. de 28 de noviembre de 1968; Rel¡lamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, Y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1006, ha resuelto:

Autorizar la 1nsta1aci6n eléctrica sollcttada.
Declarar la utilidad pública de, la misma, a los efectos de

la Imposle\ón de 1& servidumbre de paso. en las condicIones.
alcance y llmltaclonee, que establece el Rel¡lamebto de la Ley
10/19llll., aprobado l'or Decreto 2619/19116.

Para el desarrollo y eJeeuclón de la Instalación el titular
de la misma deberá seguir 106 trá:m1te8 señaladOB en el capi­
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Ovledo, 19 de febrero de 1971.-E1 Delegado provincial. _
delegación. el Ingeruero Jefe de la Sección de Industria, Atn­
brosio ROdriguez BautiBta.-597-B.

RESOLUCION de la Delegación Provinclal de Ovle­
do por la Q1le se autoriza 11 declara la utiJtdQd pú­
blica en concreto de la instalación elktTica que se
cita.

CumplidOS los trámites' reglamentarios en. el expediente nú­
mero 27.252, inooado en esta Delegación Provincial a 1nstancla
de «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A.», con domic1lio,en Ovte­
do, plaza de la Gesta. 1,' sollcitando autorizaclótt y declaración
de utIDdad pública .. los efeetoe de la lmpos1clón de servldumbre
de paso de la instalac1ón ,eléctrica., cuyaa caractertsticaa ,técni­
cas principales son 1assiguientes:

LInea eléctrica aér~ trlfáslca, a 20 KV., Folguer1lS-Colloto,
en Siero. COnductor, cable aluminw..acero LA 40, apoyos mew.­
IIcoa. Longitud, 825 metros.

Esta Delegación Provlnelal, en cumpllm1ento <le lo dJs¡Juesto
en los !lecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011986
de 18 de marzo; Decreto 1T15/1007, de 22 de juIIi>; Ley de 24 de
noviembre, de 1939; Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tenslón. de 28 de noviembre de 1006; Reglamento de EstacIones
Transformadoras y Centrales. de 23 de febrero de 1949, Y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica soUcltada.
Declarar ,la ,Utilidad pública de la m1áina, a 108 efectos de

la imposición Q.e la servidumbre, de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la, Ley
1011005, aprobado po~ D<ereto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la Instalaclón el tltmar
de la misma deberá seguir los trámites señaladas en el capl~
tulo IV del Decreto 261711966.

O.ledo. 19 de febrero de 1971.-El Delegado provlnclal, _
delegación, el Ingenien> Jefe de 1& BeceI<\n de Indlllltrla, Am­
broslo Bodrlguez Bautlsta.-«IO-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovle­
dopar la que se 'autbrw 1/'declara la utilidad p4­
blica en concreto de la instalación eléctrica que Be
cita.

Cumplidos los trámites reglament!U"l06 en el expediente nú"
mero 27.548, incoado en esta Delegactón'Provinclal a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico.' S. A.». con domicilio en
Oviedo, plaza de la Geste., 1, solicitando autorización y decla­
rl.Olón de utllldad, publica a I<l!l efectos de la ImpoalcJ6n de
servldUlul>re de paso de la instalación eléctrica cuyas vara<>­
terlst1castécnlcas ,pr1nc1pale8 8OD..1&8 atguientes:

Centro de transformaclál tipo Interior; de 800 KVA., 2010,380
kllOvoltloa. protegido por automático y fuslbles de alto poder.
Instalado en calle Emlljo Tuya. Irl, GlJ6n.

Esta DelegacJ6n Provlnelal, en cumPlimiento de lo dJs¡Juesto
en loa Decretoe 2617 Y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1986,

, de 18 de marzo; Decreto 17~1196'l, de 22 de julio; I1'y de 24 de
novlembre de 1939; Reglamento de Lineas ~léctr1c88 de Alta
TensIOJl, de 28 de noViembre de 1968: Reglamento de ~taelones
Tránsformadora. y CentreJe.. de 23 de febrero de 1949, Y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación- eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad públlca de la misma. a .los efectos de

. la. lmpóc1ción de la seryldumbre de P8!O. _en las condiciones.
alcance y hmitaciones-que-estableoe el Reglamento de 1.. Ley
1011966, .Probado por Deert>to 2619/1966.

Para el desarrollo- y _ejecución de la instalación el titular
de la -misma deberá &egufr los trámites setialados en el cap!·
tulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, 19 de febrero- de 1971.-El Delegado provin.c1a1, por
delegaclón, el Ingeniero Jefe de 1& SeccIón de Industria. Am­
brosio Rodrtiuez Bautista.--598--B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovfe..
d<> por la que se aufCrl2a W declara la utllldad pli­
blrea en c<mcretc <fe la ¡nstalación eléctrica que secita. .

Cumplldoa loa trámites rei¡lamentarloo en ~ expediente nu­
mero 27.560 Incoado en eata IJelegael6n Provlnclala instancia
de ttHl<lroéléctrlca del Cantóbrrea, S. A.', con dornlelllo en
Ovi_, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorlzacl6n y decla­
ración de utllldad publica a los efectos de la lmpoalclón de
servldumbre de paso de la instalacl<m eléctrica, cuyas vara<>­
terlst1cas técnicas prlncll'ales son las sIguIenles:

Oentro de transformaelón tIPO Intertor.de 800 KVA., 20/0,380
kllOvoltloa. protegido por automático y fusibles de alto poder,
en calle Electra. 4, Gijón.

Esta Delegación Provincial. en cumpllmlento de lo dJs¡Juesto
en loil Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto ITI5/I967, de,22 de Julio; Ley de:M de
noviembre de 19'39; Reglatnento de Lineas Eléctricas de Alta
Tens1ón. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y CentrAles, de 23 de febrero de 1949, 11&
Orden ministerlal de 1 de febrero de 1968. ha reeuelto:

Autorizar 1& Instalación eléctríca sollcltada.
Declarar la utIDda<I pUblica de la misma. a loe efectoe de

la impoalclón de la servldulllbre de Paso. en las condiciones.
alcance y l1mitac1ones quees'tablece el Regiamento de la Ley
1011966, aProbado Por Decreto 2419/1006. . ,

Para el deearrollo y ejecución de la Install.Olón el titular
de la misma deberá seguir los trámites aefla1adoB en el capi­
tulo IV del Decreto 2617/1ll66.

Oviedo, 19 de febrero de 1971.-El Delegado provlnelal, _
delegac1lln, el Ingeniero Jefe de la 8eccl<m de Industria, Am­
brosio Bodrlguez Bautista.-599-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ll1I
OViedo por la (Jtle se autO'1i2a 11 declara la uta&­
dad públIca en concreto ele la Instalacl6n eléo­
tTlca que se cita.

Cuml'lidoa los trámites reglamentar10sen el expediente n1Í­
mero 27,168 inc<>ado.en esta DelegaciÓI1 Provin,cial a instancia
de .H¡<Ü"Oeiéctrlca del Cantábrico, S. A.I, con domicilio en
Ovledo, l'1aZa de ,la Gesta; 1, sollcltando autorización y decI'"
ración de utllldad publica a loo efeetoe de la Imposlclón de
servI<Iumbre de paso de 1.. Instalación eléctrica. cuY"" .""..".
terlstlcas técnicas principales son las sIguientes:

ModIfl<laclón a 20 KV de· la actual linea Priañe&-Trubla "
10 KV, _ paso a &\lOYOO metá.ll<l:oa y cable alumJnfo-acerO
LA 80, con alslamlento' adecuado" la nueva tensllln,


